
República de Colombia

Rauta Judicial del Poder Público

Juzgado Penal de C ircuito Especializado
Extinción de Dominio de Cúcuta - .\orte de Santander

EDICTO

Artículo 140 ley 1708 DE 2014.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE
DOMINIO DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER

CITA Y EMPLAZA:

QUIENES FIGUREN COMO TITULARES DE DERECHO DE DOMINIO SOBRE EL BIEN INMUEBLE, objeto
de lo presente ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, así como o los TERCEROS INDETERMINADOS,
paro que comparezco o este juzgado, hacer valer sus derechos dentro del proceso bajo el
radicado No. 54001-31-20-001-2018-00084-00, (radicado fiscalía No. 1 10016099068201 700945
E.D.), siendo afectado(s): MANUEL BENITO LÓPEZ MORALES identificado en vida con C.C. No.
2.146.308 de Puerto Wilches Santander (q.e.p.d.), y/o HEREDEROS: ÁLVARO LÓPEZ FONSECA C.C.
No. 5.714.521 de Bucoramango, MANUEL LÓPEZ FONSECA, NINFA LÓPEZ PUENTES, BENITO LÓPEZ
FONSECA, AURORA LÓPEZ FONSECA, GABINO ANTONIO LÓPEZ FONSECA, PIEDAD LÓPEZ
FONSECA, AMPARO LÓPEZ FONSECA C.C. No. 63.318.318 de Bucoramango, ALFONSO LÓPEZ
FONSECA C.C. No. 13.801.600 de Bucoramango, ELISABETH LÓPEZ FONSECA y como tercero de
bueno fe exento de culpo el BANCO POPULAR SA NIT 860007738-9, dentro del cual el JUZGADO
PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE CÚCUTA, mediante auto del
22 de Junio de 2018, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 y 137 de lo ley 1708

de 2014, AVOCÓ CONOCIMIENTO DEL JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, POR COMPETNECIA
TERRITORIAL, SOBRE LA EXTINCIÓN DE DOMINIO, del(os) bien(es) mueble(s) objeto de la Acción
de Extinción de dominio, según certificados de Libertad y tradición, a fin que comparezcan a
este Juzgado, hacer valer sus derechos, respecto del bien inmueble, que o continuación se
identifica:

1 ." Con Folio de Matrícula No. 300-91992 ubicada en la Calle 8 No. 21 - 55, del Barrio Los

Comuneros, municipio de BUCARAMANGA, departamento de SANTANDER.

Lo anterior pora dar cumplimiento al Auto de fecho 15 de febrero de 2018, con fundamento

en lo dispuesto en el artículo 140 de lo ley 1708 de 2014. Se fijó el presente EDICTO, en un lugar

visible de la SECRETARIA, por el término de cinco (5) días hábiles y se expiden copias para su

publicación en la página WEB DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, en la página WEB DE LA
RAMA JUDICIAL(Registro de Emplazados Nacionales y en el Espacio de Novedades), así como

en un periódico de amplio circulación Nacional y para su difusión en una Radiodifusora o
cualquier otro medio con cobertura local, donde se encuentra ubicado el bien, hoy veinticinco

(25) de febrero de dos mil diecinueve (2019). Siendo los ocho (8:00) horas de la mañana.

Advertencia: SI EL EMPLAZADO O EMPLAZADOS, NO SE PRESENTAN DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS
SIGUIENTES AL VENCIMIENTO DEL TERMINO DE FIJACIÓN DEL EDCITO, se le hace saber que el
proceso se continuará con lo intervención, del MIISTERIO PÚBLICO, quien velará por el
cumplimiento de los reglas del debido proceso.

CONTANCIA DE FIJACIÓN Y DESFIJACIÓN

SE FIJA EL PRESENTE EDICTO EN EL SECRETARIA DEL JUZGADO HOY VEITICINCO (25) DE FEBRERO

DE 2019 Y SE DESFIJA EL DÍA PRIMERO (01) DE MARZO DE 2019, dLAS^^(^®FF^.( 18:00) HORAS
DEL MISMO DÍA. // A /cVSS^n. ^

OSWALDO LEÓ

SECRETARIO

Avenida 4 E So. 7 - IO piso C' ojicina 203 204 edi/icio Temis - barrio Popular. (~) 3^44 ¡'^2 e.\l. 3



RAnCACtÓN S«OU1-2(M)01-2aiMOO«440

AFECTADOS: MANUEL BENITO LÓPEZ MORALES (q e p d ). yto HEREDEROS: ALVARO LÓPEZ FONSECA, MANUEL LÓPEZ FONSECA
NINFA LÓPEZ FONSECA BENITO LÓPEZ FONSECA AURORA LOPEZ FONSECA GABINO ANTONIO LÓPEZ FONSECA PIEDAD LÓPEZ FONSECA

AMPARO LÓPEZ FONSECA, ALFONSO LÓPEZ FONSECA EUSABETH LÓPEZ FONSECA y BANCO POPULAR S A
ACCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO.

República de Colombia

í)o

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal de Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, febrero quince (15) de dos mil diecinueve (2019).

ASUNTO: Auto mediante el cual se ORDENA EMPLAZAMIENTO por EDICTO
(Artículo 140 de lo Ley 1708 de 2014).

RADICACIÓN: 54001 -31 -20-001 -2018-00084-00
RADICACIÓN FGN: 110016099048201700945 E.D. Fiscolío 64 odscrito o lo Dirección de

Fiscolío Especiolizodo de Extinción del Derectio de Dominio.
AFECTADOS: MANUEL BENITO LÓPEZ MORALES identificodo en vida con C.C. No.

2.146.308 de Puerto Wilchies Sontonder (q.e.p.d.j, y/o HEREDEROS:
Alvaro LÓPEZ FONSECA C.C. no. 5.714.521 de Bucoromongo, MANUEL
LÓPEZ FONSECA, NINFA LÓPEZ PUENTES, BENITO LÓPEZ FONSECA,
AURORA LÓPEZ FONSECA, GABINO ANTONIO LÓPEZ FONSECA, PIEDAD
LÓPEZ FONSECA, AMPARO LÓPEZ FONSECA C.C. No. 63.318.318 de
Bucoromongo, ALFONSO LÓPEZ FONSECA C.C. No. 13.801.600 de
Bucoromongo, EUSABETH LÓPEZ FONSECA y como tercero de bueno fe
exento de culpo el BANCO POPULAR SA NIT 860007738-9.

BIEN OBJETO DE EXT: INMUEBLE identificodo con Folio de Matriculo 300-91992 ubicodo en lo
Colle 8 No. 21 - 55, del Borrio Los Comuneros, municipio de
BUCARAMANGA, deportomento de SANTANDER.

ACCIÓN: EXTINCIÓN DE DOMINIO,

No obstante haberse cumplido de manera irrestricta el contenido de los
artículos 138^ y 532 (j© la Ley 1708 de 2014, modificados por los artículos
41 y 13 de la Ley 1849 de 2017, al revisar la actuación, se observa que no
se logró notificar personalmente el auto que ADMITIÓ LA DEMANDA DE
EXTINCIÓN DE DOMINIO^ o los afectados, por lo que de manera
supletoria y con el objeto de notificar la Fiscalía 64 adscrita a la
Dirección de Fiscalía Nacional Especializada de Extinción de Dominio,
acató lo ordenado"^ por este despacho en el sentido de elaborar y
remitir AVISOS a través del servicio postal autorizado a las mismas
direcciones a las que fueron enviadas las citaciones, tal como lo prevé
el artículo 139 de la Ley 1708 de 2014 modificado por el artículo 42^ y 55

de la Ley 1849 de 2017, como consta a folios 67 al 81 del cuaderno

1 ARTÍCULO 138 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 41 de la Ley 1849 de 2017. "NOTIFICACIÓN DEL INICIO DEL
JUICIO. El auto que admite la demanda para el inicio del juicio se notificará personalmente al afectado, al agente del
Ministerio Público y al Ministerio de Justicia y del Derecho, en la forma prevista en el articulo 53 de la presente ley".
2 Articulo 53 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el articulo 13 de la Ley 1849 de 2017. PERSONAL. "La notificación personal se hará
leyendo integralmente la providencia a la persona o permitiendo que esta lo haga. Para ello el Júncionario librará citación en
los términos del artículo 47 de la presente ley. En caso de que la citación se efectúe por comunicación escrita enviada a través
de una empresa de correos o servicio postal autorizado, esta hará constar la fecha de recibo de la comunicación o, en su
defecto, la inexistencia o irregularidad con la dirección de destino. En estos últimos casos se procederá con el emplazamiento en
los términos del articulo 140 de esta ley. (...) Cuando en la dirección de notificación del afectado se rehúsen a recibir la
comunicación, la empresa de correos o servicio postal autorizado la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos
los efectos legales, la comunicación se entenderá entregada. (...) En caso de que el afectado no comparezca al juzgado, dentro
de ios cinco (5) días siguientes al recibo de la citación, se procederá a la notificación por aviso. (...) La notificación personal
podrá surtirse con el apoderado, debidamente acreditado para ello. El auto admisorio de la demanda de extinción de dominio,
el auto que admite la demanda de revisión y la sentencia serán las únicas providencias notificadas personalmente, de acuerdo
con el procedimiento previsto en esta ley. "
3 A Folio 3 del Cuademo Número 1 del Juzgado aparece el auto de junio 22 de 2018 mediante el cual se admite la demanda de extinción de
dominio.

"• A Folio 41 del Cuademo No, 1 del Juzgado, se encuentra el Auto del 30 de noviembre de 2018, mediante ei cual se ordenó el Dr. JOSÉ
DARÍO GONZÁLEZ ORJUELA Fiscal 64 adscrito a la Dirección de Fiscalía Nacional Especializada de Extinción del Derectio de Dominio,
ELABORAR y REMITIR AVISOS a las mismas direcciones que el juzgado envió las citaciones a los afectados.
^ Articulo 42 de la Ley 1849 de 2017 que modificó el articulo 139 de la Ley 1708 de 2014. "Aviso. Si la notificación personal al afectado
no pudiere hacerse en la primera ocasión que se intenta, se aplicara el procedimiento establecido en el articulo 55 A del
presente código."
® Articulo 55 A de la Ley 1708 de 2014 adicionado por el articulo 15 de la Ley 1849 del 19 de julio de 2017. POR AVISO. "Cuando no haya
sido posible la notificación personal del auto admisorio de la demanda de extinción de dominio o la admisión de la demanda de
revisión, esta se hará por medio de aviso que deberá contender su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que
conoce del proceso, su naturaleza, la identificación del bien o los bienes objeto del proceso y la advertencia de que la
notificación se considerará surtida alfinalizar el día siguiente a la entrega del aviso en el lugar de destino.
El aviso deberá ir acompañado con copia informal de la providencia que se notifica. La Fiscalía deberá elaborar ei aviso y
remitirlo a través del servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la citación señalada en el
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RADICACIÓN S4MI41-20401-201M008440
AFECTADOS: MANUa BEMTO LÓPEZ MORALES {a« p d). yfc HEREDEROS: ALVARO LÓPEZ FONSECA. MANUEL LÓPEZ FONSECA.

NINFA LÓPEZ FONSECA BENITO LÓPEZ FONSECA AURORA LOPEZ FONSECA 6ABIN0 ANTONIO LÓPEZ FONSECA PIEDAD LÓPEZ FONSECA
AMPARO LÓPEZ FONSECA ALFONSO LÓPEZ FONSECA EUSABETH LÓPEZ FONSECA y BANCO POPULAR S A

ACaÓN DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO.

número 1 del juzgado, por lo que resulta razonable, proporcional y
adecuado, continuar con el EMPLAZAMIENTO contorme a las ritualidades
del inciso 2° del artículo 140 del CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.

En consecuencia, el Juez Penal del Circuito Especializado de Extinción
de Dominio de Cúcuto Norte de Santander, ordena que se efectúe el
respectivo EMPLAZAMIENTO por EDICTO a quienes figuren como titulares
de derechos respecto del BIEN INMUEBLE, ubicado en la Calle 8 No. 21 -
55, del Barrio Los Comuneros, municipio de BUCARAMANGA,
departamento de SANTANDER, identificado con folio de matrícula No.
300-91992, del que aparecen como titulares de derechos los herederos
de MANUEL BENITO LÓPEZ MORALES (q.e.p.d.) identificado en vida con lo
cédula de ciudadanía No. 2.146.308 expedida en Puerto Wilches,
Santander, asimismo o los TERCEROS INDETERMINADOS, a efectos de que
comparezcan a hacer valer sus derechos, advirtiéndoseles que de no
comparecer al proceso, se continuará con la intervención del Ministerio
Público, quien velará por el cumplimiento de los reglas del debido
proceso.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.

LUIS ARMANDO MENDOZA AMADO

Juez.

IQP/Lama 2019.

articulo 53 de esta ley. La empresa de servicio postal autori::ado expedirá constancia de haber entregado el aviso en la
respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada.
El aviso, además, podrá enviarse a ¡a dirección electrónica de quien deba ser notificado, si se conociese. El correo podrá ser
remitido por el Secretario del Juzgado, quien dejará constancia de haber enviado el aviso vía electrónica con la impresión del
mensaje de datos. La Fiscalía, por su parte, deberá disponer de un espacio en su página web en el que se publiquen los avisos
enviados y las comunicaciones informales reguladas en el artículo 128 de la presente ley.
La publicación de los avisos o las comunicaciones informales en la página web de la Fiscalía no surte efectos de notificación ".
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RAOlCAaON $4001H-2(>^001 201(^00014-00
AFEaADOS: MANUEL BENITO LOPEZ MORALES (q c p d) y/o HEREDEROS ALVARO LOPEZ FONSECA, MANUEL LOPEZ FONSECA.

NINFA LOPEZ FONSECA. BENITO LOPEZ FONSECA, AURORA LOPEZ FONSECA. GASINO ANTONIO LOPEZ FONSECA. PIEDAD LOPEZ FONSECA.
AMPARO LOPEZ FONSECA. ALFONSO LOPEZ FONSECA. ELBABETH LOPEZ FONSECA y BANCO POPULAR S.A

ACCION DE EXTINaON DEL DERECHO DE DOMINIO

República Je Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Peual de Circuito EspeciaUzado
Extiución de Dominio de Cúcuta - Sorte de Santander

San José de Cúcuta, junio veintidós (22) de dos mil diecioclno (2018),

ASUNTO:

RADICACION:

RADICACIÓN FGN:

AFECTADOS:

BIEN OBJETO DE EXT:

ACCION:

Auto mediante el cual SE ADMITE LA DEMANDA DE EXTINCIÓN DE
DOMINIO (Articulo 137 Ley 1708 de 2014. moditicado por el artículo 40 de
la Ley 1849 de 2017).
54001 -31-20-001-2018-00084-00

110014099068201700945 E.D. Fiscalía 64 adscrita a la Dirección de Fiscalía
Especializada de Extinción del Derecho de Dominio.
MANUEL BENITO LÓPEZ MORALES identificado en vida con C.C. No.
2.146.308 de Puerto Wilches Santander (q.e.p.d.). y/o HEREDEROS:
ALVARO LÓPEZ FONSECA C.C. No. 5.714.521 de Bucaramanga, MANUEL
LÓPEZ FONSECA, NINFA LÓPEZ PUENTES, BENITO LÓPEZ FONSECA, AURORA
LÓPEZ FONSECA, GABINO ANTONIO LÓPEZ FONSECA, PIEDAD LÓPEZ
FONSECA, AMPARO LÓPEZ FONSECA C.C. No. 63.318.318 de
Bucaramanga. ALFONSO LÓPEZ FONSECA C.C. No. 13.801.600 de
Bucaramanga, ELISABETH LÓPEZ FONSECA y como tercero de buena fe
exento de culpa el BANCO POPULAR S.A. NIT: 860007738-9.
INMUEBLE identificado con Folio de Matricula 300-91992 ubicada en la
Calle 8 No. 21 - 55, del Barrio Los Comuneros, municipio de
BUCARAMANGA departamento de SANTANDER.
EXTINCIÓN DE DOMINIO.

Teniendo en cuenta lo DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO' presentada
personalmente^ por el Fiscal Sesenta y Cuatro adscrito o la Dirección de Fiscalía
Nacional Especializada de Extinción del Derecho de Dominio, respecto del BIEN
INMUEBLE que se relaciono a continuación:

UBICACION Y/O DESCRIPCION FOLIO DE

MATRÍCULA
CIUDAD PROPIETARIO GRAVAMEN

Registrado en Bucaramanga, Departamento
de Santander, Municipio de Bucaramanga,
Vereda Bucaramanga - Predio Urbano
ubicado en la Calle 8 No 21 - 55 del Barrio
Los Comuneros

300-91992 Bucaramanga
Santander

MANUEL BENITO LÓPEZ
MORALES C C No

2 146 308 (qe pd)

Hipoteca abierta BANCO
POPULAR HIT

860007738-9

Este despacho con fundamento en el inciso T del artículo 35^ de lo Ley 1708 de
2014, modificado por el artículo 9° de lo Ley 1849 de 2017 y el numeral T del
artículo 39 de lo Ley 1708 de 2014, por competencia^ ADMITE LA DEMANDA DE
EXTINCIÓN DE DOMINION

Así mismo y de acuerdo a lo integración normativa de que trata el artículo 26 de
la Ley 1708 de 2014, que permite resolver los eventos no previstos por el Código de
Extinción de Dominio, con normas de la Ley 600 de 2000, Código de

' Fotos 1 al 22 del Cuaderno Numero 2 de la FGN
Al Reverso de ultimo foto de la DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, aparece PRESENTACIÓN PERSONAL Y RECONOCIMIENTO realizado por el Dr JOSÉ

DARIO GONZALEZ ORJUELA a las 10 41 22 horas del 12 de jumo de 2018, ante el Dr LUIS FERNANDO GALVIS HERNANDEZ Notario Cuarto del Circub de
Bucaramanga Santander
Inciso 1 del Articub 35 de la Ley 1708 de 2014 modificado por el Articub 9 de la Ley 1849 de 2017 "CO\irin'E\C¡A TKRRITORI.tl. RARA EL

JL'ZGAMlESrO. Corresponde a tos Jueces del Circuito Esnecializado de Extinción de Dominio dd Distrito Judicial donde se encuentren los
bienes, asumir el juzeamiento !• emitir el correspondiente Íallo.í I Cihiihío Im\\i bienes en distintos Distritos Jiidieniles. seró competente el jue: del
distrito que cuente con el mayor número de jueces de extinción de dominio. ( ) Cuando e.xistan el mismo número de jueces de extinción de dominio en
distintos distritos judiciales .se aplicará lo previ.sto en el articulo 2S numeral " del Códiyo General del Rroce.so. La ajiarición de bienes en otros
lugares después de la demanda de e.xtinción de dominio no alterará la comjietencia. f. i Si hay bienes que .se encuentran en .su totalidad en territorio
e.xtranjero. serán competentes en pnmera in.stanaa los Jueces del Circuito Especializados en Extinción de Dominio del Di.strito Judicial de Bogotá
D.C. ( ) La Sala de í a.siición Penal de la C orte Suprema de ./usticui tendrá competencia para el juzgamiento en única instancia de la extinción de
dominio de los bienes ciivii titiihindad recaigii en un iigente diplonuitico debidamente acreditado, independientemente de su lugar de ubicación en el
territorio nacional. " (Subrayado y resaltado fuera de texto)
' Este Juzgado fue creado por el articub 215 de la tey 1708 de 2014. norma desarrollada por el articub 50 del ACUERDO PSAA15-10402 DE OCTUBRE 29 DE 2015

pot el cual .se crean con caióictei jiei manente: trasladan y ti anstorman unos despachos judicuiles i* ciiigo.s en todo el territono luicional" designando
en provisionatdad al suscrito, mediante RESOLUCION 188 DE ABRIL 25 DE 2016 de la Sala Ptena deUnbunal Supenor del Distnto Judicial de Bogotá y en
cumplimiento a b preceptuado por el articub 2° del ACUERDO No PSAA16-10517 DE MAYO 17 DE 2016, que "establece el mapa judicial de los Juzgados
Renales del Circuito Espectaltzados de Extinción ¿le Dominio, en el territorio nacional", otorgando competencia territorial al Juzgado Penal del Circuito
Especializado de Extinción de Dominio de Cucuta - Norte de Santander, en bs Distritos Judiciates de "Cucuta. Arauca. Buciiiiimanva. Ramplona. San Gil v
l'allcilupar"
- Articub 137 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el articub 40 de la Ley 1849 de 2017 "I.MCIO DE .11 . ICIO. Recibula la ¿lemamla de extinción ¿le
¿lominio pie.sent¿i¿l¿i poi l¿i bisc¿ili¿i. el juez proj'eniá el auto ¿iilmi.sorio corre.spoiuliente ¿pie .seiá notilicrulo persoihilmente. I ) En c¿i.so ¿le ¿pie ta
notificación personal no .sea posible se ¿iplicarán las reglas dispue.stas en el articulo I. "
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RAOtCAaON StOOl'St 20^001 20lt^00in4-00
AFEaAOOS: MANUEL BENITO LOPEZ MORALES (q e t> d) y/o HEREDEROS ALVARO LOPEZ FONSECA, MANUEL LOPEZ FONSECA,

NINFA LOPEZ FONSECA. BENITO LOPEZ FONSECA. AURORA LOPEZ FONSECA. GASINO ANTONIO LOPEZ FONSECA. PIEDAD LOPEZ FONSECA.
AMPARO LOPEZ FONSECA. ALFONSO LOPEZ FONSECA. ELtSABETN LOPEZ FONSECA y BANCO POPUUR SÁ.

ACaON DE EXTIKaON BEL DERECHO DE DOMINIO

Procedimiento Penal, normo última, que ante la ausencia de regulación en esta
materia, en su artículo 23^ taxativamente expresa, que "son aplicables las
disposiciones del i\kligo de Procedimiento Civil y de oíros ordenamientos procesales, siempre cpte

no se opongan a la naturaleza del proceso penal", se DESGLOSARA la DEMANDA DE
EXTINCIÓN DE DOMINIO que se allegó anexa al cuaderno número 2 de la Fiscalía
General de la Nación.

En consecuencia, El Juzgado Penal del Circuito Especializado de Extinción de
Dominio de Cúcuta Norte de Santander, dispone:

1. Que por la secretaría del despacho se NOTIFIQUE PERSONALMENTE^ o los
afectados, al Ministerio Público, al Ministerio de Justicia y del Derecho,
como taxativamente lo prevé el artículo 53® del vigente Código de
Extinción de Dominio.

2. Que en aplicación de los numerales 5° y 6° del artículo 1 17 de los Decretos
1400 y 2019 de 1970 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL^ por encontrarse LA
DEMANDA erróneamente acopiada, se ordena DESGLOSARLA'® retirándola
de la carpeta número 2 de la Fiscalía General de la Nación, folios 1 al 22,
para integrarla al cuaderno número 1 del juzgado, reproduciendo el
documento desglosado, dejando constancia y copias auténticas en el
cuaderno del que se extraen.

Evacuado el trómite, regrésese al despacho para proveer.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

LUIS ARMANDO MENDOZA AMADO

Juez.

Lama 2018. (z).

Arlicub 23 de la Ley 600 de 2000 Codigo de Procedimiento Penal "lUCMISIOX. I:n iuiuelUis nic¡lenii.s I¡ue no se luillen expresiiniente refiiiloJíis en este
CóJi^o son apliCiihles Uis disposiciones del Códi\^o de l'rocedinnento Civil y de otros ordeniiniientos procesiiles, siempre t/iie no se oponyon ¡i lo
nottnolezo del proceso peñol"
' ARTICULO 138 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el arlicub 41 de la Ley 1849 de 2017 "SOTIFICACIÓX DKl. IXICIO DEL JUICIO. El oiito ipw
Oílniite lo demondo poro el inicio del juicio se notij'icoró per.sonolnienle ol ofectodo. ol oyente del Mini.sterio Eiihlico y ol Ministerio de Justicio y del
Derecho, en lo tormo previsto en el ortíciilo JJ de lo presente ley"
" Arllcub 53 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artícub 13 de la Ley 1849 de 2017 PERSONAL "¡.o notificoción per.sonol .\e luiró leyendo
inteyrolmente lo providencio o lo persono o permitiendo ipte esto lo hoyo. Poro ello el hincionorio lihroró citoción en los términos ¿leí orticulo 4~ de lo
presente ley. En Cíi.".!' de yiie lo citoción se efectúe por comiinicocion escrito eiiviodo o ti\ivés de uno empreso de correos o seivicio postol outonzodo.
esto lloró cotutor lo lecho de reciho de lo comiinicoción o. en .su defecto, lo ine.ostencto o irreyiiloridod con lo dirección de destino. En estos últimos
CO.SOS At' procederó con el emplozomiento en los términos del orticulo NO de esto ley. I I Ciiondo en lo dirección de notijicoción del ofectodo ac
rehú.sen o recihir lo comiinicoción, lo enipre.so de correos o .seivicio postol outonzodo lo dejoró en el liiyory emitiió con.stoncio de ello, ¡'oro todos los
efectos leyóles, lo coniiinicoción se entenderó entreyodo. I I En co.so de i¡ue el ofectodo no comporezco ol juzyodo. dentro de los cinco (5l dios
.siyuiente.s til reciho de lo citociéni. .se procederó o lo notijicoción por ovi.so. I I Lo notijicoción per.sonol podio surtir.se con el opoderodo. dehidoniente
ocreditíido poro ello. Id oiilo odmi.sorio de lo demondo de extinción de dominio, el oiito que odmile ¡o demondo de res-ision y lo sentencio serón los
únicos providencio.s notijicodo.s per.sonolmente. de ociierdo con el procedimiento previsto en esto ley. "

■ Articub 117 del Código de Procedimiento Civil "DESGLOSES "Los documentos públicos o pnvodos podión de.sylo.sor.se de los e.xpediente.s y entreyor.se o
ípiien los hiivo pre.sentiido. uno ivr prechndo lo oportunulod poro tochorlos de Jólsos o de.se.stimodo lo tocho, todo con .sujeción w los siyiiienles reyUi.s:
1. En los proce.so.s de ejecución, sólo podión de.sylo.sor.se los documentos odiicidos por los ocreedores como tiliilos de .sus créditos; o) Ciiondo
contenyiin crédito distinto del que .se cobro en el proceso, poro lo ciiol el juez horó con.slor en codo documento qué crédito es el olli exigido; b)
Ciiondo en ellos oporezcon hipotecos o prendos que yoronticen oti ii.s obliyociones; c) Uno vez ternunodo el proce.so. coso en el ciiol se luiró constor en
coílo documento si lo obliyocion se ho extinguido en todo o en porte, y di Cuondo lo .solicite un juez peñol, en procesos .sobre Jól.sedod moteriol del
documento. 2. En los demós proce.sos. til de.sylo.sor.se un documento en que conste uno obliyoción. el juez dejoró testimonio ol pie o ol moryen del
nusmo. SI ello .se ho extinguido en todo o en porte, por qué modo o por quién. J. En todos los co.sos en que lo obligtición luivo .sido cumplido en su
totiilidiid por el deudor, el documento .sido podro de.sylo.sor.se o jietición de él. o quien .se entregiiió con con.stoncio de lo conceloción. 4. En el
respectivo liigiir del expediente se dejoró. en tronscnpción o reprotliicción. coput del documento de.sylosodo. c til pie o nitiryen de ello el .secretiirio

iinotoró el proce.so o ipie corresponde. 5. Ciitindo lo copio tpie luiyo tle dejor.se .seo de pUino.s ii otros yiójicos. .se procttcoró .su rejirodticción mectinicti.
pero SI ello no Júe.se posible, el secreteirio debeló o.se.soior.se de un e.vjierlo. tiiie luryo lo tronscnpción moniiol i' lo oiitorice con .su firmo. 6. Los
de.syloses en los procesos terminodos At' ordenorón mediiinte tinto de "cúmplose". o menos ipie .se lióte de documentos en tpie se htigtin constor
obliyociones "

- DESGLOSAR es el acto mediante el cual se retira de un expediente, judicial o administrativo, por autorización del Juez o de la autoridad administrativa competente,
alguna foja o pieza que b integrara Para regular normalmente el acto debe dejarse constancia en el propio expediente (Según ARGERI. Saúl A y ARGERI
GRAZIANI Raquel C E , Diccionano de Ciencias Jurídicas Sociabs Comerciales, Empresariates, Políticas Mercosur, Tratados Intemacionates, Ed La Ley. Buenos
Aires. 1999, p 316)
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